
SE iii FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N" 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 !'"!C'.(T~n.í.\ 0[ lCO~O\\JA ADEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

!SOLICITUD DE COMPRA: -----
~010008236 
OFICIO DE SOLICITUD: 

~
EA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
S(Sl FACTURA($) DEBERA(N) SER EXPEDIDAS A F1'{0R 

EL l"IDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SErv;(N) 
ENTREGADA($) AL AREA CORRESPOND IENTE 

PENAS CONVENCIONALES: --

EL FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
L ECONOMISTA GRUPO EDITORIAL. SA DE CV. 
.F.C.: EGE101130F25 
EPRESENTANTE LEGAL: 

•IRECCION: 
·ALDERAS DESP. 118 22,, CENTRO, 06060 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

[¡PO DE ADJUDICACION: 
DJl,JDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

ECHA DE ENTREGA: 
5/1212017 
ONDICIONES DE ENTREGA: 

FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPUL TEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: ~

ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 
IENES, OBJETO DE ESTA ADJUDICACION CONFORME AL 
LA U SU LADO DEL REVERSO DE ESTE PEDIDO. UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A 18:30 HORAS 

Concepto: CUATRO PUBLICACIONES A COLOR EN ROBA PLANA DE 27.2CM ALTO X 18CM ANCHO 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 

SERVICIOS INCLUIDOS 
DIARIOS EDITADOS EN LA CDMX 

,. 
Importe con letra: TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 97/100 PESOS~ EXlCANOS. 

Observaciones: 
1 

,\ 1 

NO.PEDIDO: 4510006865 
FECHA PEDIDO: 05/11/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

L PROVEED~R ENTREGARÁ FIANZA: NO ~
ARANTIAS: 

E OTORGARA ANTICIPO: 

~o. DE PROCEDIMIENTO: 

ECHA DE FALLO O DICTAMEN: 

FECHA DE COTIZACIÓN: 

PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

344,827.56 MXN 344,827.56 MXN 

SUBTOTAL: 344,827.56 

IVA: 55, 172.41 

IVA RETENIDO: O.DO 

ISR RETENIDO: O.DO 
TOTAL: 399,999.97 

ELABORÓ: REVISÓ: 

·~ 
Vo.Bo. A REA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CÉSAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARÍA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO GERAR VAR LARREA NOMBRE: .fu~ Ú.ú~ ~ Py.J,~ 
CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTO E DI O FINANZAS Y CARGO: ÚcKÁt cJ2t ~~~ ~ ~ ~bJ~r IST , ÓN 

FECHA: ~e-~017 FECHA: 06-Noviembre-2017 FECHA: 06-Noviemb e-2017 FECHA: ~viembre-201& 
FIRMA: FIRMA: C_,/ ~ FIRMA: FIRMA: otl~ ~ tl -" ~ "~ d 

~ 'l-.l'a- - - HOJA 1 DE 1 --- ., \ '-...__ ¿' / C/ ' ._,-



\_~n M ACRE~I~ SU PERSONALIDAD PARA 
v.lf C( (J ~K~ EL PEDIDO MEDIANTE: 

f? 
FIRMA 

FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
06/11/2017 

ANO: 

PEDIDO QUE CELEBRA."1 POR UNA PA.'\TE NACIONl'.L F!!'ll'.NCI EAA S.N.C. EN SU C.•.RACTER DE !IDUCIARIA DEL 
FIDEICO:iISO DE FOMEN':'O MINERO. Y POR LA OTRA ?AR':'E ~- P'::RSONA FISICA O KOR!'.L A QU:: SE REFIERE EL 
SEGUNDO CUAD~O 'EL FRE~"!'E DEL ESTE INSTRUMENTO, A QUI'::NES EN LO SUCESIVO SE LES DENO.~INARA EL 
tfit~~~~O Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIEN':'ES DEC:.A.~CIONES Y 

l. DECLARA EL FIDEICOMISO: 
1 . 1 Que oor ac~erdo emitido 'Oor el Pod er Ejecutivo Federal, de fecha 30 de octubre de 1974, publicado 

en el Diario Oficial de la Feder ación e l dia lo. de noviembre de 1974, se constituyó en Nacional 
Financiera, S.A., ;nediante contrato de fecha 18 de dicienbre de 1975, el Fideicomiso de Minerales 

1.2 ~~eMe~:aI'.i~~eMe~~~:~~~ c~~i~!á~io~g~o ~fºP§gáer Ejecutivo Fede=al de fecha 25 de ene=o de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 2 de febrero de 1990, el Fideicomiso de 
Mi::ie::ales No Metálicos ~exicanos cambió su denomi:iación po= la de Fide:.cor:úso de Fomento Minero, 
quedando como t.:.duciaria del mismo Nacional Financiera, S.N.C. 

2 . CE CLARA EL PROVEEDOR: 
2.1 Que cuenta con facultades suficiectes para obligarse en términos del oresente Pedido por 

su cuenta o a nor.ibre de su representada, sequn consta en la documehtacion legal que se 
f~~~itti~~~~ón~e~~ 1c:iopra;en~~rdo~~~g~~ j~Í;~~iºaá~it~ec~~~f~~~;~~~'cg~g~~b;~Eera~ra~:IgfIÍ~ ~ 
R.F.C., e n tre otros) . 

2 . 2 Que cuenta con los elementos mater iales, técnicos y humanos suficientes para prooorcionar l os 

2.3 8~~nesd~~1:~~ dfiijgr~~~~~~t~ea¡d~écir verdad no encontrarse en n inguno de los supues~os se~alados 
en el art icu l o 50 de la Le y de adquisiciones, Arrenda:nientos y Servicios del Sector Público . 

Expuesto lo anterior, las partes sujetan su cg~~~: al tenor de las siguientes: 

PRIMERA.- EL PROVEEDOR se obliga con EL F:OEICO~ISO, en proporcionar los bienes en la forma y 
t é r:ctinos a que se refiere el anverso de éste ':>edido, de conformidad con las características y 
~spec!.ficaciones conten!.d.as en su cotización, · misma que como Anexo II, se integra al presente 
instruoento. 

~~~~º~ L~L v~Y5~I¿gMI~61 ~~e~;~~~v~e~Id~er;~F.~ a: E;~~~i~daa~~i~Ip:a~~~~~ed:st¡teoe~Iá;~~~~g~o 
a~ncu~~g~eri~zo~~~ debi~g~;résor~~~~if~én~e c~~g~~a~~áo;~u~assiua~~~~;~~~~ ~~e a~tigg~t~~~arne~~~id;1 
g~~1á~E~~~neªÍa1~~1i~~ai~;Ei~ngspa~~!~!d~:'1o~e ~~~~~0~~~1ªct!;~~g d~~~g~nP:IJu~;á~d;,E~º~¡o;~~~~~s~é 
la resolución de una inconformidaO emitida nor la Secreta= la de la Función Públ1ca . 
En esto supuesto las partes lleva: án a cabO los ajus tes correspondientes a fin de que EL FIDEICOM:so 
paque a EL PROVEEDOR los bienes que haya entreqado y ~e no le hubier en s i do cubie=tos desde la 
~~~~~~ta~Íó~Ii~lc~i~5º e~t~ª~~a ¡~u:~~¿n~~ g¡ ¡~ ~ot~~i~~6~~o8~r~:;~~n;Ien~~ñto establecido en el 
anve=so de! oedido, sie~~re y cuando los bienes gayan sido entregados de conform!.dad con lo estipulado 

5rcfi~ Pi~~Égt~o~~:;i~~na0Ei ~~o~~SgRr~anco la calidad de los bie~es que proporcione y l a entrega d e 
los mismos, materiales , sueldos, honorarios, f l etes de c;:arga y estriba, tras lado de materi a l es , 

~:g~~~~és ªá:rr;~s, pe~;g;~I~ªc~~~ lo d~~cc~~n P~Ó~~~R n~~~a~¡t~~I~r~ ma~o~r~~~~I~~gr~n ~g~i~t~~úX 
8~i~~~ · La contra::irestación estioulada en el p=esente oedido le será cubierta oor EL 
FIOE:COMISO a EL PRbVEEDOR de acuerOo a lo estioulado en el anverso de es:e pedido dent=o·de los 
die~ dias hábiles pos teriores a la er.trega de la !actura r/o recibo corres::iondie~te y docu:nentación 
comprobatoria, en e l dom~cillo se~alado para la entrega de os bienes o servicios. 
Al efecto las partes sefialan corno lugar O.e pago la of1cina de EL FI:>EICOMISO, en dende sea.J ent=ec;ados 
los bienes o s ervicios . 
L~ ~actura y/o recibo además de los requisitos legales que deben comprender, deberán contener, lo 
siguiente: 
al Ser expedida a nombre de EL FIDEICOMISO; 
b) Descrigción de los bier..es; 
c) Especificar e l número del pedido del cual derivan; 
d J Es:ar foliada; 

ll É;~~yg;¡r i~~=¡~~ .k~ ~~d~~~º ctae i~:~t~~~rggi~~s~f~;:~ ~I i~s:~~ytEooR; gl Presentar correctas las operaciones aritoéticas que en su caso contengan: 
n No ':>resentar en..~endaduras o tachaduras, 
i Contar con la firt:ta y sello de aulorizaci6n del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO. 
Una vez entregada la factura y/o recibo correspondiente, por pa=te de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
el Ge:-ente de Recursos Materiales tramitarA la autorizacion respectiva para su oago sólo si los 
bie:'l.es ft.:e ron entr egados confome a lo estipulado en el prese:-ite pedido y su A.hexo II, lo cual 
se hará. del conoc1miento de EL ~ROVEEDOR a más tardar a lo.s cuatro . di.as hábiles siquientes a 
l a fecha en que éste hubiere e ntregado dicha factura. Pasado ese término s1n que EL PROVEEDOR reciba 
QBf~il~~c5~~da5e :~ÉÍ~~~~~oqueu~ª ~;~;ur~ea'.i~gc~e~~;g;~gec~~P~~~~¿~~~aaha~~id~Lª~~8~~B6R cuenta con 
~l persona l necesar i o y e~ementos pCopios para proporc ionar los bienes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA. - EL FIDEICOM:so nodrá en todo tier.too a través del personal cue designe para el efecto, 
st.:perv!.sar y vigilar los bienes ob jeto de este pedido y dar a EL P~OVEEOOR las i:'l.struccior.es gue 
estime convenientes relacionadas con su ejecución a fin de q\le se a juste a l programa y a las 
~fEfi~Mi~g:ones correspondientes, asi como a ias modificaciones que, en su caso, ordene EL 
Asimis~o, EL FIDEICOMISO r ecibirá los bienes objeto del pedido , sólo si los m!.smos hubiese:-i sido 
prooorcionados de acue=do con lo establecido en el presente instrumento. ?ara efectos de l a 
oreSente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo prue bas selectivas sobre la cal i dad de l os 
b i enes, pudiendo rec!"iazar aquellos aue no r eúnan l a s es:>ecificaciones r equeridas. 
SEPTIMA. - En caso de que EL PftOVEEDOR deba presentar una f i anza de cumplimi ento, est a deberá ser 
dentro de los 10 días naturales contados a partir de la fecha de la fi rma del presente instrumento , 
por el 10% del monto tot:al, sin incluir el IVA de la contraores tación sef'l.alaOa e n el anverso de 
~~~Éra~oc~e~Í~tuªªr~e g;;~~ti~;aia~,ct;~¡cgº;:;mi!i~it~á~ctdáe fg;ªgi¡n;=d~ ~ªc~:m~~sq~~1;~ªI!0a;aiaü~: 
g;Íhiid~¡~g~fsge~¡rio~:~t~x~Í~¡~~. ª e~ªyg; ~~~f~~~n~l c~Aa!gÍ~~~~· ~éN ac Cón~~nii~cÍ~;á;;e;eg:1~i~uciá:ia 
l . Que qarantiza el fiel y exacto cumpli~iento de todas y cada una de las obliqaciones derivadas del 

~
resente P.edido; 

2. ue no poCra ser car.celada sin el consentimiento eK::ireso y po: escrito del Titular de la Ge=encia 
e Recursos Materiales de EL FIDEICO..'iISO: · 

3. Oue la Instit~ci6n A:ianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de e j ecución 

~~e~~!;gs d:n ~: ~~6c~~?:~:1e~ec~g:~iá~ctg~::e~:s:1~~ª~0~~~~ a:1e~:~~i:~~=~p~~a*:~ á;~n~~~Ór~~,d~ªf: 
4. Q~~iy: 1!a~i:n;~t~~T1~f~~~~e durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 

interponqan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente , y 
5 . Que en cas o de otorga miento de prórroga o esoera , la v igencia de la fianza quedará 

~~~~~~t~ga~¡~~Ínospá~ri~9ag:st:n1a co~~~~~a~a1~e c~g; d~~~a mg~~~ro~~t~ l ea.~e~~ti ªIni~~~;n;~ . Af~:~~~d~~ 
~~ yg~regfe~;s 10~b~~~gesd~r r~~;~~;t;ntá~c~eA~o~ec~f ~~Ó~~68.~da á~b~~áped~~~re~~rcasyad~oá~?f~~~~~~ 
res::iectiva a la qarantia de cumplimie:ito por dicho inc=e~ento. 

Una vez-G'Ue EL PROVEEDOR compruebe a entera satisfacción de EL FIDEICOMISO la entrega de los bienes objeto 
del preSente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procedera otor;ar su 

gg~~1:~~~~~~o e~º~a;~cá~t~ng~ª1f~i;~~ge;~~ig~r~~rá:sfi"~ÁÓ~fDoR a las obligaciones que cont=ae en vi=tud 
del presente oedido, EL FigtICOMISO Oodra optar entre exigir el cumpli~iento del mismo, o la rescisión 
correspondiente~ más el Dago de la L oena convenciot:'lal conforme a lo establecido en este instru."Tt.ento 
co~tractual, sin necesidad Oe inte.rvenci6ñ judicial prev1a. 

~IoE~~8~l~5ac~g~ ~yr i~g~i};T!~~~o tg~~Íª d;erlaco~gf~~~~~~~ªqu~1gonT~~~~o~i!a r~;c~;f~~r~e~ep~a~ao~ Í~ 
segu:ida es consecuencia Oel retraso o del i nc!ebido cumnlimiento, de acuerdo a lo que dispone el C6digo 
Civi l Federa l en sus art iculas 1840 y 1846 . · 
En le reterente a la oenali:aci6n moratoria, si EL PROVEEDOR incumple con cualquiera de las obligaciones 
oactadas, E:. FIDEICOMlSO le for:nula=á una notificación ::ior correo o oediant:e entrega a dooic1li o con 
etectos de requerimiento, para que un plazo de dos dias pongaº efectivo remedio a la ta!ta u o~ision Ce cue 
se trate; s1 persistiera la mora, se generará entonces automáticamente a carao de EL PRCVEECCR una oéna 
e~uivalente al 1. 0% (UNO PUNTO CE~O POR CIENTO} diario, sobre el oonto de los bienes no ent:e;acos 
oportunamente durante los primeros diez d ias naturales de mora . 
En caso de continuar el incumplimientoi pasados los die= dias naturales, en forma total o pa=cial, EL 
FIDEICOMISO procedera a la rescisión de pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 5~ de la Ley de 
Adquisi ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PU.blico, y se hará efectiva la garantia de 
;ym~;i~~~~~gil~iici~~sd~'i:~ ~Is:~~eg~~~oh~~e~u;f~gt~~~cy~er;r;*tÍ~bá~ ~~~I~!Ieg~g~encior.ales por at~aso , 
En el supuesto de aue EL FI OE I COf.!:ISO t uviera alqún adeu~o pe:':ldiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido, LAS PARTES éstán de acuerdo en aue de la ::iena conve~cional correspondiente se descuente dicho 
adeudo . · · 
NOVENA.- . L~s p~rtes poci=án =escindir el presente pedido, en los siquientes casos que de ma~era enu.,ciativa 
más no lim1ta::1va se se~ala: 

gl ~~ E~a~~ov;¡oo~ng~~f~~~g~gnad¡os1~~en~g1Í~~~y~:sª ~º ~=~~gua:d~Le~R6~~o8~~i~~dle~~o~~tx~:6~fcoM:so 
adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 fracción v: áe la Ley de 
Adcuisiciones, Arrendamie~to v Servicios del Secto= Público . 

c) En· caso de aue EL PROVEEDO~ ceda e:':I forma parcial o total los derechos u obligaciones derivadas del 
p=esente pedidO, excepto los derechos de cobro canfor.ne a lo señalado en e l articulo 46 último párrafo 

d ) gÜa~~oLe1á suma de las cenas convencionales por atraso a lcancen el mismo monto que co==espor.de a la 
e) g~~~g~1~0d:nÉ~~~~;m¡:n~~r~~~Íaª~~t~~nÍ~~Í~~t~ld~ie~~~i§g:a la contabilidad de las mismas; 
f) Cuando l as diversas disposiciones legales aolicables al r especto asi lo se?'\alen. 
OECIMA.- Si s e dan una o varias de las h ioóteSis orevistas en la cláusula anterior, EL :IDEICOMISO P.od=á 
ejercer el derecho de =escision con apegO estricto al orocedimiento establecido e:a el ar~iculo 54 Cle la 
¡~lor~áadA~~Í~iii~nes, Arrenda.'1lientos y se=vic1os del SeCtor ?úblico, sin necesidad de interve~ció~ de la 
I . El nrocedimiento de rescisión se iniciará a pa::-ti= de cwe a EL PROVEEDOR le sea comunicado oor escrito 
el inCucolimiento en aue ha incurrido para que en un término de ~inco dias hábi:es ex~onga lo aue a su 

~~;ec~~ ~~?i:~~ª l~ ª~~~g¿i6~n =~t;~~~~. laÍapr~~~~~d~~~~~st~m¡n~Iá~an~g~~!~ár~OnT~~n~y~~~i~~ T! ~t~i~~r: 
resolve=, considerando l os argumentos y pruebas que hubiere hecho val e = e l proveedor . La determinación de 

g;;trg a~ g~~hor~~iig~}d~ Ii: 8~~~á~t~ect~~~~!n~:re~e~~~~~~ges~u~~~~~ia~~t~yª~Inl~~~;n~~~~:s~~n§f~riE:;0i 
efecto de hacer constar los pagos cue deba efectuar la dependencia o entidad por concepto de los bier.es 
r ecibidos o los se rvicios pres t ados hásta el r.ior.iento de rescisión . 
La firma del presente peOido implica la aceptación y sccetirniento expreso de las partes al procedimie~to 
establecido en es ta cláusula. 
DECIMA PRIMEAA.- ::::. PROVEEDOR no pod:-á alte=ar en forna alguna el presuouesto de este pedido aproba do por 
EL F!DE:COMISO, por lo que éste ultimo no asumirá ninguna responsabil iCad sobre bienes, contrataciones o 
f~~ossÍi~I;;ad~~u~~~ssu~~;:o~;:a;G6"Caso requieran, p~=o que de ningur.a fo=~a i m li uen una amp l iación 
presupueStal, aeberán ºser autorizados por la Gerencia de Recursos Materiales de ~L ~IDEICOMISO, pt'evia 
anuenci a del área requirente de los b ienes. 
E:"l l os casos en que las modi f icaciones suponga n U!1a ampliaci ón al . mo:l t o de l pedido, será requisi t o 
indispensabl e que Ia ins trucción a l::L ?ROVEEDOR esté debidamente autor1zada por l a Gerencia de Recursos 
Mater iales, previa ar..uencia del área r eauirente de servicio, co:i vis~o bue:io de l a Subdirección de 
Finanzas y Adíuin i stración de EL FIDEICOMISO . . 

~~j~~g: e~e 28º~á (~~i~ª~OR e¿IE~iófea~elg;d~~~c:~~·~~r~ ~o~~g~d~s~i_gf~~i~g~i~~Í~Í;~r:.::i~~' r~~~~:gá;ao;~ 
los orec1os P.actados e:a e ste instru.~ento . 
CualCuier moC.ificación que se lleve a cabo sin cu.-nplir con las formalidades or-evistas en esta cláusula, no 

~~~tí~:rj~!gfgs ~~tf~ ~:~agt~~Í~O en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO po~r~ r ecibir bienes C~stintos a 

¡~~iv~i~É;;do: fgs e~o1~~!~:a~; eed~e~~te;1e~g~e lA a~E~~f~ac±g~ p~~ees~~i~~0a~=l!0a:~e~~!~ a~rn~¡~~~~º~ 
~t¿¡~al~~~!:-ªrff r~~g~fBS~ d~~m~iega~i6~Ld~fD~~~~~;~~· ue ocupe la ejecución del objeto del presente 
instrumento, se obl i ga a asumir todas las obligaciones ~erivadas de las disposiciones legales y dem~s 
o rdenamientos en materia l abor al y de seguridad social , por lo tanto , se obliga a responder de toaas las 

~:r~~~~iog~~ ~eobj~~o a:p;:~~º~ed~d~;~~i:;~~á~1gra;e~~á~ ~~s~~ni~ÍÍ!d~dee i~ü!í~ng~ I~sF~~;~~~M~~ ;~ 
~~¿~en~R~~:!r ~~r i~8~d~6~ce~!:ni~gi~c;¡u~i~:1 1~~ ~:n!i ~6je~grna;c~~~~ ~~cfág;r~:,~¡~ñ co:l todas las 
normas y exicrencias de calidad y demás indicaciones contenidas en el Anexo II". · 
DECIMA CUARTA.- EL ?ROVEEDOR se compromete a obtene= en caso de ser necesario par-a el cuoolio~ento del 

gf :~:~~e 1 ~fi¡~~~do ~º~~s F! 5~ico~Í~ia~s éu!f ~I;~ª~e~p~~;~f Itá!~nI:.b~i1 ~e p~~~i~r~~ v~~r~º~r~~o~g~~~~~n :~~ 
los mismos . 
DECIMA. QUINTA. - EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una pó li za de responsabilidad civil, o un segi;,=o de 
g~~~;ra~ g¡~;¡~osá ~~; bI~~esd~rr~gle~ oPI~~~Ét~~ o~el~~ss;~eta~~~; ~úgffg~sdaefªcig~f~~~i~~ ~g~ ~yeg~~ 
gi~~nt~E~~1~~ic~fº · e~~vf~5o~ª~~~e~a~¡=j~~Íf0!c~x~~~;nEis~I6~~g5~fS01: ;~~;~~~e~ed~8Í~sc~;~~c~~se~lefCios 
ocultos de los b ienes, asl como de cuaYquier otra resoonsabilidad en aue incurr a, en los ~érminos 
gig~do~E~I~. ~relint:~Rg~~ggRY ~g e~oá~~iqgea;~il nred~~:~Sf~rir total o ~arcialmente los derechos y 
obligaciones aue se deriven de este contrato, a excepción de los derechosºde cobro, los cuales podrán 
cederse a taVor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de FactoraÍe o Descuento Elect:-ónico 
~gquÍ~~~~~~es;ro~~~~~~.:.~~tgon~o11;~~~cÍg~ 1ge~is~~~~~~ e~~fig~~im~e~:~fg~~d~e c~~ti;~1~u.~:r~Í fg á:Y l~~ 
~~r~~!ci~~á;:a1en~i~~e~u !nc~~;or~IóndiYe~~gg~~¡t~~s~ªª~~a~e~~g~iig~f~isYd;n~!~t~~¡ld~i~~n¿'.f~;~;s~:~:¿~~ 
a~s~5Ó~~ión de Banca de DesarrOllo , publicadas e n e l Diario Oficial de l a Federaci ón el dia 28 de tebre=o 

OECIMA. OCTAVA.- Para todo lo relacionado con la i nteroretación y cumplimiento del presente pedido, las 
oartes acuerdan someterse a las leyes federales y a la jurisdiccion de los tribunales comoetentes de las 
entidades en donde se celebre e l pedido. ~ 
Leido que fue el prese:ite pedido y enteradas las partes de su contenido, lo f i rma en origi.nal. 


